
 

 
 

 
Oficio No. 0162-2023-GADMCJ/CAMC 

Jipijapa, febrero 8 de 2023 

 
 
Señora Magister 
María Sara Jijón Calderón 
Directora General 
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
En su despacho. - 
 
 
De mi consideración: 
 
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa, en cumplimiento a las 
ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ !ǇŞƴŘƛŎŜ пΣ !ƴŜȄƻ ·LL ŘŜƭ ά!ŎǳŜǊŘƻ /ƻƳŜǊŎƛŀƭ ŜƴǘǊŜ ƭŀ ¦ƴƛƽƴ 
Europea y sus Estados Miembros por una parte y Colombia, Perú y Ecuador, ǇƻǊ ƻǘǊŀέΣ ȅ Ŝƭ 
ά!ŎǳŜǊŘƻ /ƻƳŜǊŎƛŀƭ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ wŜƛƴƻ ¦ƴƛŘƻ ŘŜ DǊŀƴ .ǊŜǘŀƷŀ Ŝ LǊƭŀƴŘŀ ŘŜƭ bƻǊǘŜΣ ǇƻǊ ǳƴŀ ǇŀǊǘŜ ȅ ƭŀ  
wŜǇǵōƭƛŎŀ ŘŜ /ƻƭƻƳōƛŀΣ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ ŘŜƭ 9ŎǳŀŘƻǊΣ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ ŘŜ tŜǊǵΣ ǇƻǊ ƻǘǊŀέΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ ƎǳƝŀ 
práctica de aplicación, solicita al Servicio Nacional de Contratación Pública, la publicación en el 
ǇƻǊǘŀƭ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ {9w/htΣ Ŝƭ ά!Ǿƛǎƻ ŘŜ /ƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ tǊŜǾƛǎǘŀέΣ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ 
contratación, luego de que el umbral del presupuesto referencial y el código CPC, cumplen con las 
condiciones del acuerdo:  
 

 DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE: 

 

Nombre de la Entidad Contratante: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa 

 
RUC de la Entidad Contratante: 1360000630001 

 

Ciudad de Procedencia:  Jipijapa ï Manabí ï Ecuador  

 

Dirección: 
Calle Sucre y Montalvo esquina.  
Referencia frente al parque Central ñSim·n Bol²varò. 

 

Contacto:  

Licenciada Marcia Barreto Marín, Directora de Compras Públicas. 
Correo electrónico:  
christian.moran@jipijapa.gob.ec  
marcia.barreto@jipijpa.gob.ec 
compraspublicas@jipijapa.gob.ec  
Teléfono: (05) 2603 ï 074  
 

 

Costo por la Edición de 
Documentación del Proceso de 
Contratación: 

USD $ 0,00 
(No se cobrará por el costo de la edición de la documentación del 
proceso de contratación. 

mailto:christian.moran@jipijapa.gob.ec
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Presupuesto Referencial:  

El presupuesto referencial para el presente proceso, es de $ 
284.094,00 (Doscientos Ochenta y Cuatro Mil Noventa y Cuatro 
con 000/100 dólares de los Estados Unidos de América) más el 
valor del IVA.   

 

Condiciones de Pago:   

Anticipo: 0% No se otorgará anticipo alguno. 
Planillas: 100% Se pagará de forma mensual, previa presentación 
de la planilla del contratista, e informe del delegado de la unidad 
de Aseo de calles y aprobación del jefe de la Unidad de Aseo de 
Calles, al administrador del contrato, detallando los recorridos 
cumplidos y los trabajos realizados, recibidos a total satisfacción 
del GADMCJ. El contratista deberá presentar su factura en un 
plazo de hasta 10 días término del mes vencido. 
 
Los informes mensuales deberán contener: 
 
- Oficio de solicitud de cobro mensual suscrito por el contratista 
anexando lo siguiente:  
 

ṉ Informes firmados por el contratista adjuntando: 

 
1. N°. de días cumplidos  
2. Fotografías como evidencias de los trabajos realizados. 
3. Bitácoras de ingreso al relleno sanitario firmados por el guardia 
responsable. O a quien se delegue por parte del  
Área requirente.   
4. Certificación de ejecución de trabajo suscrita por los 
responsables de áreas requirentes Aseo de Calles y  
administrador del contrato. 
5. Factura correspondiente al mes de trabajo cumplido, y, 
6. Certificado de no poseer valores pendientes en el IESS. 

 

 INFORMACIÓN DE LA CONTRATACIÓN: 

 

Descripción del Objeto de 
Contratación: 

Arrendamientos de Vehículos para la Recolección, Transporte y 
Disposición final de Desechos Sólidos, para el cantón Jipijapa 

 
Código de la Contratación: SIE-GMJ-2-2023 

 

Código CPC:  

CPC (NIVEL 5): 94211 
SERVICIOS DE RECOGIDA DE DESECHOS NO PELIGROSOS 
 
CPC 9: 942110011 
SERVICIOS DE RECOGIDA DE DESECHOS NO PELIGROSOS 
 

 
Tipo de Producto: Servicio ï normalizado  

 

Cantidad de Mercancías o Servicios 
objeto de la Contratación:  

 
Para llevar al cabo el proceso de ñARRENDAMIENTO DE 
VEHÍCULOS PARA LA RECOLECCION, TRANSPORTE Y 



 

 
 

DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS, PARA EL 
CANTÓN JIPIJAPAò, se requiere contratar a una persona natural o 
jurídica, de lunes a domingo, en las horas establecidas diariamente 
sin contar la hora de almuerzo y/o cuando lo requiera la institución, 
esperando cubrir de manera eficiente las necesidades de las 
zonas rurales y urbanas del cantón Jipijapa, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 
 
CARACTERISTICAS DEL SERVICIO: 
 
El servicio será:  

ṉ Incondicional, es decir, su cumplimiento efectivo no estará 

sujeto a ningún factor externo, salvo caso fortuito o fuerza mayor.   

ṉ Permanente, es decir, no estará sujeto a interrupciones de 

ningún tipo. 

ṉ Continuo, es decir, es exigible durante toda la jornada prevista 

en este documento y en el contrato. 

ṉ Obligatorio o inexcusable, lo que quiere decir que durante la 

vigencia del contrato debe ser siempre cumplido. 

ṉ Uniforme, esto es, en todas las áreas objeto del servicio, éste 

debe cumplirse de la misma forma exigida en el contrato, en el 
presente documento y en cualquier documento del mismo. 

ṉ Eficiente, esto es con los más altos estándares de calidad y 

satisfacción para el GAD Municipal del cantón Jipijapa. 

ṉ Eficaz, es decir, debe rendir todos los resultados esperados, de 

acuerdo a lo estipulado en el pliego y el contrato. 

ṉ Idóneo, es decir suficiente o apto; suficiencia o aptitud que se 

da por el cumplimiento estricto de las obligaciones, características 
y deberes establecidos, de acuerdo a lo estipulado en el pliego y el 
contrato. 

ṉ Responsable, es decir, debe cumplirse de forma estricta por 

parte del personal técnico asignado por el contratista para la 
prestación del servicio objeto del contrato. 
 
Todas y cada una de las características del servicio son y serán 
plenamente exigibles respecto de la contratista durante toda la 
operación del servicio. 
 

 
Plazo de Ejecución:  

El plazo de ejecución es de 334 días, contados a partir del día 
posterior a la suscripción del contrato.  

 

Tipo de Procedimiento:  Subasta Inversa Electrónica 

 

Comprenderá una Subasta Electrónica: SI 



 

 
 

 

Comprenderá una Negociación: 
Si aplica, en los casos señalados en el artículo 47 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

Dirección y fecha límite para la 
presentación de solicitudes de 
participación en la contratación: 

No aplica. 

 

Dirección para presentación de ofertas: 

La oferta se presentará a través del Portal Institucional del Sistema 
Oficial de Contratación Pública (SOCE), caso en el que para ser 
válida deberá estar firmada electrónicamente de acuerdo a la 
normativa legal vigente. 

 

Fecha límite de presentación de 
ofertas:  

La fecha y hora límite para la presentación de las ofertas serán 
establecidas en el pliego, publicado en el portal institucional del 
SERCOP. 

 

Idioma para la presentación de Ofertas: Español 

 

Condiciones para la Participación: 
Las condiciones y demás requisitos se encuentran establecidos en 
el Pliego del procedimiento.  

 

Número limitado de proveedores 
calificados para invitarlos a presentar 
oferta 

No aplica 

 

tƻǊ ƭƻ ŜȄǇǳŜǎǘƻΣ ǎŜ ǊŜƳƛǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴΣ Ŝƭ ά!Ǿƛǎƻ ŘŜ /ƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ tǊŜǾƛǎǘŀέ 
de acuerdo al modelo establecido en el Apéndice 4, Anexo XII del referido Acuerdo Comercial.  
 
Con sentimiento de distinguida consideración. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 

Ing. Christian Augusto Morán Correia, Mg. 
ALCALDE SUBROGANTE 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN JIPIJAPA 
 
 
c.c.  Archivo 


